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COPIA CONTROLADA 
                  

Elaborada por: (Secretario) Aprobada por: (Responsable) 
Nombres y Apellidos:  
 
MARÍA VICTORIA PARRA MARÍN  
                   Secretaria 
 
 

Nombres y Apellidos:  
 
JORGE ARTURO PÉREZ PÉREZ              
                    Presidente 
 
 

Firma: 
 

Firma:  

 

Objeto: COMITÉ DE BIOÉTICA DEL TDEA Acta No. 7 

Fecha: 25082016 11:00 
a.m. a  12:00 m. 

Lugar: PUNTO BVC. 

Asistentes: (Nombres y Apellidos) 

Luz Miryam Gómez P. 
Juan Pablo Suárez. 
Jorge Arturo Pérez Pérez. 
Alex Rúa Cardona (asiste por María Victoria 
Parra Marín). 
Adriana Valencia Muñoz (asiste por Fabio 
Alberto  Vargas). 
 
 
 

Ausentes: (Nombres y Apellidos) 

Fabio Alberto  Vargas.  
Leonardo García Botero. 
Ana María Serrano Ávila. 
Juan Camilo Giraldo Mejía. 
María Victoria Parra Marín. 
 
 
 
 
 

 
 
1. Revisión de Compromisos Anteriores: 
 
No. Compromiso Anterior Responsable 

(Nombres y Apellidos) 
Fecha 

dd/mm/aa 
Resultado Esperado 

Resultado del 
Seguimiento 

1. BIODERECHO Jorge Arturo 
Pérez P. 

25082016 
CAPACITACIÓN CADA MES 

 
2. Temas Tratados: 
 
 
2.1. Verificación del quorum. 
 
Se realiza la verificación del quorum: asistieron 5 miembros, hay quorum. 
 
2.2. Lectura del Acta Anterior. 
 
Lectura del acta anterior y se aprueba por unanimidad. 
 
 
2.3. Informes del Presidente. 
 
El Presidente del Comité informa que no hubo capacitaciones. 
 
 
2.4. Consentimientos Informados. 
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Se presentan las siguientes solicitudes para avales de Consentimiento Informado: 
 
 
 
Facultad de Educación y Ciencias Sociales: 2. 
. 
Proyecto Investigador 

Principal. 
Co- 
Investigado- 
res 

Asesor 
de  
Proyecto 

Pregrado  
o 
Postgrado 

Facultad 
o 
Departa- 
mento 

Articulo 
11: 

Articulo
67: 

Fecha 
Aval de 
C.I. 

1.Estado del arte: La  
educación y atención 
integral en la primera  
infancia. OMEP  
América Latina. 

Beatriz Elena 
Zapata 
Ospina. 
 

 OMEP. Grupo de 
Investigación 
Senderos. 

Educación 
y Ciencias 
Sociales. 

Sin 
Riesgo. 

 25082016 

2.Indefensión aprendida  
y participación en  
procesos democráticos 
mediante el voto, por 
 parte de los estudiantes 
 entre los 18 y 25 años 
matriculados en la 
 Facultad de Educación y 
Ciencias Sociales del 
Tecnológico de Antioquia. 

Albeiro de 
Jesús Muñoz 
Giraldo. 
 

Jahir 
Arnobis 
Santamaría 
Ceferino. 
 
  
 

 Grupo de 
Investigación 
Observatos. 
 

Educación 
y Ciencias 
Sociales. 

Sin 
Riesgo. 

 25082016 

 
 
Facultad de Ingeniería: 0. 
 
Facultad de Ciencias Administrativa y Financiera: 0. 
 
Facultad de Derecho y Ciencias Forenses: 0. 
 
Departamento de Ciencias Básica: 0. 
 
Extensión Académica: 0. 
 

 
Consentimientos Informados  
 

• Avalados: 2. 

• Avalados con Condicionamientos: 0. 

• No Avalados: 0. 
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• No clasificado: 0 

 
 
Tipo de Riesgo según artículo 11: 
  

• Sin Riesgo: 2. 

• Riesgo Mínimo:  0. 

• Riesgo Mayor al Mínimo:  0. 

 
Tipo de Riesgo según artículo 67: 
 

• Grupo de Riego I: 0. 

• Grupo de Riesgo II:  0. 

• Grupo de Riesgo III:  0. 

• Grupo de Riesgo IV:  0. 

 
Reflexión: 
 
BIODERECHO 
 
La Bioética puede en el mejor de los casos tener voz, como en el caso de la doctrina jurídica, pero no 
voto a la hora de la toma de decisiones respecto de lo que debe tener fuerza de ley. 
 
En unos casos la Bioética debe restringirse al ámbito jurídico, en otros el derecho se se deja enseñar 
de la Bioética. 
 
¿Necesita el derecho una nueva visión hacia el futuro, prevención? 
 

1. Pérez, J. (2002). La Bioética: por los caminos de la cultura de la vida. Medellín: revista El Ágora 
USB, Volumen 1, No. 2, p. 201-203. 

 
 
3. Proposiciones y Varios: 
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3.1. Próxima Reunión: 290916 (de 11:00 a.m. a 12:00 m.), en PUNTO BVC (Bolsa de Valores de 
Colombia). 
 
 
4. Resumen de Compromisos: 
 
No. Compromiso Responsable 

(Nombres y Apellidos) 
Fecha 

dd/mm/aa 
Resultado Esperado 

1 Próximo Tema: ALDO LEOPOLD. Jorge Arturo Pérez P. 29092916 TALLER DE CAPACITACIÓN 

 


